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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO E IGUALDAD

ORDEN de 28 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para la promoción del empleo autónomo en Galicia, cofinanciadas 
por la Unión Europea en el marco del Programa FSE+ Galicia 2021-2027 y se 
procede a su convocatoria para el año 2024 (código de procedimiento TR341D).

En el marco establecido en el artículo 40 de la Constitución española, en los artículos 29 
y 30 del Estatuto de autonomía de Galicia y en los objetivos de crecimiento y empleo de la 
Unión Europea, conforme la Estrategia europea de empleo, la Consellería de Promoción 
del Empleo e Igualdad, tiene entre sus funciones apoyar a las personas y a las empresas 
en la creación de empleo estable y de calidad y procurar que ese empleo se mantenga y 
reconoce la necesidad de prestar una especial atención. Con el objetivo de que la Comu-
nidad Autónoma de Galicia consiga unos mayores niveles de desarrollo económico, de 
calidad en el empleo, de bienestar social y de cohesión en el territorio, es preciso adoptar 
políticas que promuevan un modelo de desarrollo económico que favorezca la capacidad 
creativa y emprendedora de la sociedad gallega, como fuente de riqueza y como elemen-
to esencial para el crecimiento, la competitividad y la modernización del tejido productivo 
gallego.

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artículo 29, le atribuye a la Comunidad Autó-
noma, en concordancia con el artículo 149.1º.7ª de la Constitución española, competencia 
para la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, asumiendo las facultades, 
funciones y servicios correspondientes a este ámbito.

En el título V de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo (BOE 
de 12 de julio), dedicado al fomento y promoción del trabajo autónomo, se establece que 
los poderes públicos adoptarán políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al esta-
blecimiento y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia. En la 
aplicación de estas políticas de fomento se tenderá al logro de la efectividad de la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres, y se prestará especial atención a los colectivos 
de personas desfavorecidas o no suficientemente representadas, entre las cuales las per-
sonas con discapacidad ocupan un lugar preferente.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el tejido empresarial de Galicia está com-
puesto, en su mayoría, por microempresas y, principalmente, por personas trabajadoras 
autónomas, que son las principales protagonistas en la creación de empleo. Por este moti-
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vo la Xunta de Galicia impulsa medidas para fomentar el emprendimiento y apoyar a la per-
sona emprendedora como agente dinamizador de la economía en la comunidad autónoma.

Cabe señalar también que el Real decreto ley 13/2022, de 26 de julio, por lo que se es-
tablece un nuevo sistema de cotización para las personas trabajadoras por cuenta propia 
o autónomos y se mejora la protección por cese de actividad, regula un sistema de cotiza-
ción por ingresos reales y la mejora de la protección social de las personas trabajadoras 
por cuenta propia o autónomos, previendo la implantación de esta modificación a partir del 
1 de enero de 2023, de forma gradual, hasta un máximo de nueve años. El mismo Real 
decreto ley 13/2022 procede a la modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Esta-
tuto del trabajo autónomo, dando una nueva redacción al artículo 38, a lo que se añade el 
apartado ter.

Así, el citado artículo 38.ter determina que la cuota reducida por inicio de actividad será 
aplicable durante doce meses naturales completos a todas aquellas personas que inicien 
su actividad por cuenta propia. Pasado ese período, y conforme su apartado 2, esa cuo-
ta reducida podrá extender otros doce meses más sí la persona trabajadora autónoma 
presenta ingresos por debajo del salario mínimo interprofesional (SMI), mientras que las 
que superen ese umbral empezarán a cotizar de acuerdo al tramo de cotización que les 
corresponda.

Cabe también tener en cuenta el Real decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por lo 
que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional 
de Empleo, que establece los contenidos esenciales que deben formar parte de los mismos 
y que regula los programas comunes del conjunto del Sistema Nacional de Empleo y regula 
en su sección 5ª programas del eje 5 «Emprendimiento», subsección 1, los programas de 
fomento del empleo autónomo.

La presente orden recoge dos líneas de subvenciones: la línea 1, consistente en una 
subvención para el inicio de actividades económicas de las personas trabajadoras autó-
nomas, y la línea 2, consistente en una ayuda equivalente al coste de la cuota reducida 
prevista en el pago de las cuotas de las personas trabajadoras por cuenta propia regulada 
en los apartado 1 del artículo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

De acuerdo con el dispuesto en el Decreto 59/2023, de 14 de junio, por lo que se esta-
blece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia, en el Decreto 79/2023, de 22 de junio, 
por el que se fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las consellerías de 
la Xunta de Galicia; y en el Decreto 123/2022, de 23 de junio, por lo que se establece la 
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estructura orgánica de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, le corresponde 
a esta el ejercicio de las competencias y funciones relativas a la gestión de las políticas 
activas de empleo y, en concreto, la regulación específica, la convocatoria, la gestión y el 
control de las ayudas y subvenciones del programa de promoción del empleo autónomo.

El programa para la promoción del empleo autónomo estará cofinanciado por la Unión 
Europea, en un porcentaje del 60 por ciento, a través del Programa FSE+ Galicia 2021-2027 
y, en particular en el Objetivo político 4: «Una Europa más social e inclusiva mediante la 
aplicación del pilar europeo de derechos sociales»; Prioridad 1: «Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social»; Objetivo específico ESO4.1: «Mejorar el acceso al 
empleo y las medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular 
de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía juvenil, de 
los desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y 
de las personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y 
la economía social» y Medida 1.A.01: «Ayudas para apoyo a personas desempleadas que 
pretendan desarrollar su actividad empresarial o profesional en Galicia como trabajadoras 
autónomas o por cuenta propia».

La presente orden cumple con los principios de buena regulación, de necesidad, efi-
cacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia previstos en el ar-
tículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, y se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones; en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia; en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por lo que se aprueba su reglamento y, en 
concreto, en lo relativo a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y 
no discriminación en la concesión de las ayudas.

La presente orden se tramita al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamen-
to de la Ley de subvenciones de Galicia y en el artículo 1.1 de la Orden de la Consellería 
de Economía y Hacienda, de 11 de febrero de 1998, por la que se regula la tramitación 
anticipada de expediente de gasto, en la redacción dada por la Orden de 27 de noviembre 
de 2000, modificada por la Orden de 25 de octubre de 2001, por lo que queda la concesión 
de las subvenciones sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución.

Esta orden se tramita de conformidad con el establecido en la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia; en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por lo que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el 
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texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por 
el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en el proyecto de Ley de presupuestos ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2024, aprobado por el Consello 
de la Xunta de Galicia, en su reunión del día 18 de octubre de 2023; en lo que resulte de 
aplicación a Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en su reglamen-
to de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

En cuanto al procedimiento de concesión se establece un procedimiento que no tiene la 
consideración de concurrencia competitiva, de acuerdo con el dispuesto en el artículo 19.2 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, dado que de acuerdo con la 
finalidad y objeto del programa no resulta necesario realizar la comparación de las solici-
tudes presentadas en un único procedimiento sino que la concesión de la ayuda se realiza 
por la comprobación de la concurrencia en la persona solicitante de los requisitos estable-
cidos hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

Consecuentemente con todo el anterior, informado al Consello Gallego de Relaciones 
Laborales, luego del informe de la Asesoría Jurídica, de la Dirección General de simplifi-
cación administrativa y de la Intervención delegada de la Comunidad Autónoma, y en el 
ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, 
de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad

1. Esta orden tiene por objeto fijar las bases reguladoras del Programa para la promoción 
del empleo autónomo en Galicia (TR341D) y proceder a su convocatoria para el año 2024.

2. La finalidad de este programa es la concesión de 2 líneas de ayuda económica la 
aquellas personas desempleadas que pretendan desarrollar su actividad empresarial o 
profesional en Galicia como trabajadoras autónomas o por cuenta propia, para hacer frente 
a los distintos gastos generados en el comienzo y mantenimiento de su actividad laboral.

3. Al amparo de esta orden se subvencionarán las altas en la Seguridad Social o en 
mutualidad de colegio profesional y los gastos de mantenimiento de la actividad, que, cum-
pliendo los requisitos y condiciones establecidas en ella, se formalicen desde el 30 de 
septiembre de 2023 hasta el 29 de septiembre de 2024, ambos inclusive.

C
V

E
-D

O
G

: e
pe

pv
sn

1-
x4

63
-h

nu
8-

ea
f5

-z
it7

zf
vk

as
j9



DOG Núm. 6 Martes, 9 de enero de 2024 Pág. 1651

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Se establecen 2 líneas de ayudas:

a) Línea 1: una ayuda para el inicio de la actividad económica y mantenimiento del em-
pleo como persona trabajadora autónoma.

b) Línea 2: una ayuda para sufragar los gastos del mantenimiento de la actividad por 
cuenta propia, equivalente a 12 meses de la cuantía de la cuota reducida regulada en el 
apartado 1 del artículo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo.

En esta convocatoria se incorpora el establecimiento de métodos de costes simplifica-
dos conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021.

Artículo 2. Marco normativo

1. Las solicitudes, tramitación y concesión de las subvenciones se ajustarán a lo dis-
puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas; en la Ley 9/2007, de 13 junio, de subvenciones de Galicia; en 
el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por lo que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el texto refundido de la Ley de régimen 
financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de 
octubre; en el proyecto de Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para el año 2024, aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión 
del día 18 de octubre de 2023, en lo que resulte de aplicación a la Ley 38/2003, de 27 de 
noviembre, general de subvenciones, y su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 
decreto 887/2006, de 21 de julio, y a lo dispuesto en esta orden,

 2. Además de lo previsto en el apartado 1, resulta de aplicación la siguiente normati-
va específica: Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021, por lo que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura, así como las normas 
financieras para los dichos fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fon-
do de Seguridad Interior y el instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y 
Política de Visados; Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021 por lo que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por 
lo que se deroga el Reglamento (UE) nº 1296/2013 y normas de subvencionalidad dictadas 
por la autoridad de gestión para el período 2021-2027.
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Artículo 3. Principios de gestión

La gestión de este programa se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Consellería de Promoción 
del Empleo e Igualdad.

c) Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

Artículo 4. Presupuesto

1. Las ayudas previstas en esta orden se financiarán con cargo a la aplicación presupues-
taria 13.30.322C.472.0, código de proyecto 2023 00102, con un crédito de 28.956.500 eu-
ros para el ejercicio económico 2024. Este crédito presupuestario está recogido en el pro-
yecto de Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 
año 2024, aprobado por el Consello de la Xunta de Galicia, en su reunión del día 18 de 
octubre de 2023, y queda desglosado de la siguiente forma:

– Línea 1: ayuda para el inicio de la actividad económica y mantenimiento del empleo 
como persona trabajadora autónoma: 19.356.500 € con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 13.30.322C.472.0 en el código de proyecto 2023 00102.

– Línea 2: ayuda para sufragar los gastos del mantenimiento de la actividad por cuenta 
propia, equivalente a 12 meses de la cuantía de la cuota reducida regulada en el aparta-
do 1 del artículo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo: 
9.600.000 € con cargo a la aplicación presupuestaria 13.30.322C.472.0 en el código de 
proyecto 2023 00102.

De acuerdo con el dispuesto en el artículo 25.2 y 25.4 del Decreto 11/2009, de 8 de ene-
ro, por lo que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 23 de junio, de subvenciones 
de Galicia, todos los actos de trámite dictados en el desarrollo de esta orden se entienden 
condicionados a que, una vez aprobada la Ley de presupuestos generales de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia para al año 2024, subsistan las mismas circunstancias de hecho 
y de derecho existentes en el momento de su producción.

2. Ambas líneas estarán cofinanciadas por la Unión Europea, en un porcentaje del 60 
por ciento, a través del Programa FSE+ Galicia 2021-2027 y, en particular, en el Objetivo 
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político 4: «Una Europa más social e inclusiva mediante la aplicación del pilar europeo 
de derechos sociales»; Prioridad 1: «Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía 
social»; Objetivo específico ESO.4.1 «Mejorar el acceso al empleo y las medidas de acti-
vación de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, es-
pecialmente a través de la aplicación de la Garantía juvenil, de los desempleados de larga 
duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, 
así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social» y Me-
dida 1.A.01: «Ayudas para apoyo a personas desempleadas que pretendan desarrollar su 
actividad empresarial o profesional en Galicia como trabajadoras autónomas o por cuenta 
propia».

 3. La concesión de las subvenciones previstas en esta orden estará sujeta a la exis-
tencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el momento de la resolución 
de la concesión. De ser el caso, y de acuerdo con el dispuesto en el artículo 31.4 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, se publicará mediante resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y 
Economía Social el agotamiento de las partidas presupuestarias asignadas. Las ayudas 
deben estar tramitadas en el ejercicio corriente ya que la convocatoria no es plurianual.

4. El Programa para la promoción del empleo autónomo hace una distribución provincial 
de créditos para la financiación de las ayudas y subvenciones previstas la cuál será direc-
tamente proporcional al número de personas paradas y a la evolución del paro registrado 
en el período 2018-2022, e inversamente proporcional a la evolución de la población en el 
citado período, y tendrá en cuenta el necesario equilibrio y solidaridad con aquellos terri-
torios más desfavorecidos; Al amparo de esto, en cada una de las provincias gallegas el 
reparto de los antedichos importes por aplicación presupuestaria se realizará en atención 
a los siguientes porcentajes: A Coruña: 33 %, Lugo: 17 %, Ourense: 17 % y Pontevedra: 
33 %. Si el presupuesto asignado a cada provincia no es suficiente para pagar todas las 
ayudas solicitadas se aplicará como criterio de prioridad la fecha de presentación en cada 
ámbito provincial. A estos efectos, se tendrá en cuenta la fecha en que la correspondiente 
solicitud se presentó de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de esta orden. En el caso 
de coincidencia en la fecha de presentación entre dos o más solicitudes presentadas que co-
rrespondan al mismo ámbito provincial, la orden de prioridad vendrá determinada por la hora.

5. Para este programa en el supuesto de que el crédito asignado a una provincia sea su-
perior al número de solicitudes presentadas de manera que exista remanente presupues-
tario, se procederá a realizar un reparto proporcional de este entre las provincias restantes 
en función del número de solicitudes presentadas en cada ámbito provincial.
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6. Podrá ampliarse la cuantía máxima de este crédito para esta convocatoria que 
se tramitará como modificación de la misma, según lo previsto en el artículo 31.2 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y el artículo 30 de su reglamento 
aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, de manera que el incremento de crédi-
to estará condicionado a la declaración de disponibilidad del crédito a consecuencia de 
una generación, ampliación, o incorporación de crédito, de la existencia de remanentes 
de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o créditos incluidos en el 
mismo programa o en programas del mismo servicio. Los créditos sobrantes de una línea 
podrán ser empleados en la otra línea.

El incremento del crédito queda condicionado a la declaración de disponibilidad a con-
secuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, luego de la aprobación de la 
modificación presupuestaria que proceda, previo informe favorable por parte del organismo 
intermedio del Programa FSE+ Galicia 2021-2027 (actualmente, la Dirección General de 
Política de Cohesión y Fondos Europeos).

Artículo 5. Personas beneficiarias y requisitos

1. Serán beneficiarias aquellas personas que causen alta definitiva en el régimen espe-
cial de autónomos o en cualquier otro régimen especial por cuenta propia de la Seguridad 
Social o en mutualidad de colegio profesional, entre el 30 de septiembre de 2023 y el 29 
de septiembre de 2024, ambos inclusive, como titulares o cotitulares del negocio o explo-
tación, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

1.1. Para la línea 1:

a) Estar inscrita como demandante de empleo en los servicios públicos de empleo, en 
el momento del alta en vida laboral como persona autónoma o, en el caso de mutualistas, 
mediante certificado de la mutua, careciendo de ocupación efectiva según informe de vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social y encontrarse en tal situación en la 
fecha de inicio de la actividad laboral.

b) Tener iniciada la actividad según definición del artículo 6.3 con anterioridad a la pre-
sentación de la solicitud de la subvención, y no tener ninguna alta anterior como persona 
trabajadora autónoma en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de publicación 
de esta convocatoria en el DOG.

c) Encontrarse de alta en el impuesto de actividades económicas.
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d) Desarrollar su actividad empresarial o profesional en Galicia (según el alta en el 
impuesto de actividades económicas o en el censo de obligados tributarios de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, modelo 036 o 037).

e) Tener el domicilio fiscal en Galicia con anterioridad a solicitud de la ayuda.

1.2. Para la línea 2:

a) Ser persona autónoma beneficiaria de la cuota reducida regulada en el apartado 1 
del artículo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, en el momento de presentación de la 
solicitud.

b) Estar inscrita como demandante de empleo en los servicios públicos de empleo, en 
el momento del alta en vida laboral como persona autónoma o, en el caso de mutualistas, 
mediante certificado de la mutua, careciendo de ocupación efectiva según informe de vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social y encontrarse en tal situación en la 
fecha de inicio de la actividad laboral.

c) Tener iniciada la actividad según definición del artículo 6.3 con anterioridad a la pre-
sentación de la solicitud de la subvención.

d) Encontrarse de alta en el impuesto de actividades económicas.

e) Desarrollar su actividad empresarial o profesional en Galicia (según el alta en el 
impuesto de actividades económicas o en el censo de obligados tributarios de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, modelo 036 o 037).

f) Tener el domicilio fiscal en Galicia con anterioridad a la solicitud de la ayuda.

2. Las personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia podrán ser beneficiarias 
de las ayudas de este programa, cuando formen parte de comunidades de bienes, socieda-
des civiles u otras entidades sin personalidad jurídica de nueva creación, siempre que las 
soliciten a título personal. En este caso, la entidad deberá estar constituida previamente a 
la presentación de la solicitud de subvención.

3. Quedan excluidas de este programa las personas socias de sociedades mercantiles, 
sociedades laborales, los administradores y las personas autónomas colaboradoras.
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4. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de las subvenciones esta-
blecidas en esta orden las personas en que concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia:

a) Ser condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Solicitar la declaración de concurso, ser declaradas insolventes en cualquier pro-
cedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este adquiriera la eficacia un 
convenio, estar sujetas la intervención judicial o ser inhabilitadas conforme a la Ley con-
cursal, sin que concluya el período de inhabilitación fijado en la sentencia de cualificación 
del concurso.

c) Dar lugar, por causa de la que fueran declaradas culpables, a la resolución firme de 
cualquiera contrato suscrito con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mer-
cantiles o aquellas que ejerzan la representación legal de otras personas jurídicas en algu-
no de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de los deberes tributarios o frente a la Se-
guridad Social o tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma en los términos reglamentariamente establecidos.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente en el pago de deberes por reintegro de subvenciones en los 
términos reglamentariamente establecidos.

h) Ser sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones según la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, o la Ley 
general tributaria.

5. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias las personas solicitantes 
que estén excluidas del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los progra-
mas de empleo, conforme lo establecido en el artículo 46 y 46 bis del texto refundido de la 
Ley de infracciones y sanciones en la orden social, aprobado por el Real decreto legislati-
vo 5/2000, de 4 de agosto.
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6. La justificación por parte de las personas solicitantes de no estar incursas en las pro-
hibiciones contenidas en los números 4 y 5 anteriores para obtener la condición de persona 
beneficiaria se realizará mediante declaración responsable, la excepción de lo recogido en 
el punto 4.e), que se justificará de conformidad con lo dispuesto en las letras f), g) y h) del 
artículo 14.1.

Artículo 6. Definiciones

A los efectos de esta orden se considera:

1. Persona desempleada: aquella que figure inscrita como demandante de empleo en el 
Servicio Público de Empleo y que, a su vez, carezca de ocupación según el informe de la 
vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social y, en su caso, según certificado 
de la mutualidad del colegio profesional, en la fecha de alta en el correspondiente régimen 
de la Seguridad Social o mutualidad de colegio profesional.

La comprobación de la inscripción en el Servicio Público de Empleo y de la vida laboral 
la realizará directamente el órgano gestor de las ayudas.

2. Persona desempleada de larga duración, aquella que en la fecha de su alta en el co-
rrespondiente régimen de la Seguridad Social esté sin trabajo y acredite un período de ins-
cripción como desempleada en el Servicio Público de Empleo de, por lo menos, 360 días 
durante los 540 días anteriores al alta en el RETA o mutualidad del colegio profesional 
correspondiente.

3. Fecha de inicio de la actividad laboral: a los efectos de este programa se entenderá 
como fecha de inicio de la actividad laboral la de alta como persona autónoma en el co-
rrespondiente régimen de la Seguridad Social o en la mutualidad del colegio profesional; 
esta fecha será la que figura recogida en el documento de alta del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, así como en los informes de vida laboral.

4. Persona con discapacidad o dependencia: aquella que haya reconocido por la Admi-
nistración competente bien un grado de discapacidad igual o superior al 33 % o un grado 
de dependencia según la legislación vigente.

Según el artículo 4.2 del Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, modifi-
cado por la ley 3/2023, de 28 de febrero, de empleo, también se considera que presentan 
una discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento las personas pensionistas de 
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la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el 
grado total, absoluta o gran invalidez y las personas pensionistas de clases pasivas que 
tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para 
el servicio o inutilidad.

La comprobación de la condición de persona con discapacidad o dependencia la reali-
zará directamente el órgano gestor de las ayudas; en el caso de oposición de la persona 
interesada o de que la discapacidad o la dependencia fuera reconocida por otra Adminis-
tración distinta de la propia de la Comunidad Autónoma de Galicia, deberá presentar la 
documentación acreditativa de la discapacidad o de la dependencia.

5. Comunidad de bienes, sociedad civil u otras entidades jurídicas sin personalidad 
jurídica de nueva creación, aquellas que inicien la actividad empresarial desde el 30 de 
septiembre de 2023, según la fecha en que se dé de alta en el impuesto de actividades 
económicas o, en su caso, la fecha de alta en el censo de obligados tributarios de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria.

6. Ayuntamiento rural: aquel que no cuenta con ninguna zona densamente poblada a ni-
vel de parroquia (ZDP) según la clasificación publicada por el Instituto Gallego de Estadís-
tica (https://www.ige.eu/web/mostrar_paxina.jsp?paxina=003003001&idioma=gl). A estos 
efectos se consideran ayuntamientos rurales todos los ayuntamientos gallegos excepto los 
siguientes: Cambre, A Coruña, Culleredo, Ferrol, Narón, Oleiros, Santiago de Compostela, 
Lugo, Barbadás, Ourense, Poio, Pontevedra y Vigo.

7. Personas en situación o riesgo de exclusión social: a los efectos de este programa 
tendrán la consideración de personas en situación o riesgo de exclusión social las perso-
nas perceptoras de la renta de inclusión social de Galicia en el momento de la solicitud, o 
miembros de su unidad de convivencia, o las personas que tengan el certificado emitido 
por los servicios sociales acreditativo de la dicha situación social, tras la verificación de la 
ausencia o déficit grave de recursos económicos y la situación de desempleo, así como la 
concurrencia de alguno de los factores de exclusión social recogidos en el artículo 3 de la 
Ley 10/2013, de 27 de noviembre, de inclusión social de Galicia.

Se equiparán a las personas perceptoras de la renta de inclusión social de Galicia las 
personas perceptoras del ingreso mínimo vital en el momento de la solicitud.

8. Persona emigrante retornada: de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 y 54 
de la Ley 7/2013, de 13 de junio, de la galleguidad, tendrán la condición de gallego retor-
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nado las personas gallegas y nacidas en Galicia que, residiendo fuera de España, retor-
nen a la Comunidad Autónoma gallega. A los efectos previstos en esa ley se asimilan las 
personas gallegas retornadas los cónyuges o personas con unión análoga a la conyugal y 
la descendencia de primer grado de las personas gallegas y nacidas en Galicia con resi-
dencia en el extranjero que, residiendo fuera de España, se establezcan en la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

Los requisitos, con carácter general, para adquirir la condición de persona gallega retor-
nada son los siguientes:

a) Ser persona gallega y nacida en Galicia.

b) Acreditar o tener relación filial, conyugal o análoga a la conyugal.

c) Estar en posesión de la nacionalidad española y estar vinculado a un ayuntamiento 
gallego en el padrón de residentes en el exterior antes del retorno.

d) Estar empadronado en un municipio de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Para adquirir esta condición de emigrante retornado no deben transcurrir más de dos 
años entre la fecha de su retorno a España y la fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda al amparo de esta orden.

9. Persona extranjera: aquella que carezca de nacionalidad española y esté en posesión 
de autorización o permiso de residencia y trabajo en España.

10. Persona trans: toda aquella persona que se identifique con un género diferente a lo 
que le fue asignado al nacer.

11. Ocupaciones con subrepresentación femenina en la contratación: tomando como 
referencia las personas contratadas por género en el período 2016-2020 en los grupos 
ocupacionales según la nueva Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO-11) publicada 
en el Real decreto 1591/2010, de 26 de noviembre, se tienen en cuenta los grupos ocupa-
cionales que en el año 2020 reflejan valores de contratación inferiores al 40 % de represen-
tación femenina y según el cual se elabora una lista de ocupaciones con subrepresentación 
femenina por ocupaciones.
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Artículo 7. Subvenciones bajo las condiciones del régimen de minimis

1. Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos estableci-
dos en el Reglamento (UE) núm. 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L, de 15 de diciembre); al Reglamento 
(UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el 
sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE L190, de 28 de junio ) y al Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrí-
cola (DOUE L352, de 24 de diciembre).

2. Al estar este régimen de ayudas sujeto al régimen de minimis, se deberá garantizar 
que, en el caso de ayudas a empresas, de recibir la persona beneficiaria otras ayudas bajo 
el régimen de minimis no se supera el límite de 300.000 euros en un período de tres años 
previos. 

3. Para las empresas del sector de la pesca las ayudas de minimis totales que se conce-
dan a una misma empresa no podrán superar los 40.000 euros durante cualquier período 
de tres ejercicios fiscales. Para las empresas del sector agrícola, el límite de minimis se 
reduce a 20.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios. Para el cómputo de los 
límites de este régimen de ayudas se tendrá en cuenta el concepto de «única empresa» 
establecida en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

Artículo 8. Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo de solicitud que figuran como anexo I 
junto con la documentación y en el plazo establecido en esta orden.

Las solicitudes se deberán presentar obligatoriamente por medios electrónicos a través 
del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://
sede.xunta.gal

2. De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la enmiende a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en que fue realizada la enmienda.
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3. Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los meca-
nismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
incluido el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

4. La presentación de la solicitud supone la aceptación de los deberes regulados en esta 
orden para ser beneficiarias de la ayuda, así como la aceptación de la subvención de ser 
persona beneficiaria de ella.

5. Al ser válida una única solicitud por persona, en caso de que alguna persona presen-
tase una nueva solicitud se entenderá que desiste de la anterior, salvo que ya estuviese 
resuelta favorablemente.

6. En el anexo I viene recogida una declaración responsable de la persona solicitante, 
de obligatorio cumplimiento, donde manifestará:

a) Declaración responsable del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto de las aproba-
das o concedidas como de las pendientes de resolución, para el mismo proyecto, de las 
distintas administraciones públicas competentes u otros entes públicos, así como de las 
ayudas concedidas en régimen de minimis. O, en su caso, de que no solicitó ni percibió 
otras ayudas o subvenciones. 

b) Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se acercan 
son ciertos.

c) No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

d) No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas pre-
vistas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia.

e) Estar al corriente en el pago de deberes por reintegro de subvenciones, conforme el 
artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 
del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por lo que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia.

f) Que no fue excluido/a del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo, conforme lo establecido en el artículo 46.2 del texto refundido de 
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la Ley sobre infracciones y sanciones en la orden social, aprobado por el Real decreto le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por lo que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
infracciones y sanciones en el orden social.

g) Que conoce que las ayudas solicitadas en esta orden están cofinanciadas por el Fon-
do Social Europeo en un 60 %.

h) Que posee la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condi-
ciones de la ayuda. 

i) Que con la presentación de la ayuda acepta la subvención.

Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes de ayudas del programa para la promoción 
del empleo autónomo se inicia del día 16 de enero de 2024 y finaliza el 29 de septiembre 
de 2024.

Artículo 10. Enmienda de las solicitudes

Las unidades administrativas receptoras remitirán las solicitudes recibidas a la unidad 
administrativa encargada de la instrucción del expediente para que compruebe si la so-
licitud o documentación presentada reúne los requisitos exigidos en esta orden y, en el 
supuesto de que se observe algún defecto o sea incompleta la documentación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, requerirán 
a la persona interesada para que en un plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles 
enmiende la falta o presente los documentos preceptivos, de conformidad con el previsto 
en el artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, con la 
advertencia de que, si así no lo hiciere, se considerará la persona interesada desistida de 
su petición, luego de la resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 11. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la 
presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la Car-
peta ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia.
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Artículo 12. Líneas de ayuda y cuantía de la subvención

Con el objeto de ayudar a las personas desempleadas al inicio y al mantenimiento de su 
empleo como persona trabajadora autónoma y de este modo facilitarle ingresos durante el 
inicio de su actividad laboral, se establece dos líneas de ayuda compatibles entre sí.

1. Línea 1: una ayuda para apoyar a las personas desempleadas en el inicio de la ac-
tividad y en el mantenimiento del empleo como persona trabajadora autónoma y de este 
modo facilitarle ingresos durante el inicio de su actividad laboral, se establece para todas 
aquellas personas que tengan la condición de beneficiarias de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5, según su situación en el momento de inicio de la actividad laboral, una 
subvención según el método de costes simplificados asociados a la operación con las si-
guientes cuantías:

1.1. 2.000 € para personas desempleadas en general.

1.2. 4.000 € para el caso de personas desempleadas que se encuentren en alguno de 
los siguientes colectivos, que no serán acumulables:

a) Personas menores de 30 años.

b) Personas desempleadas de larga duración.

c) Personas desempleadas con discapacidad o en situación de dependencia.

d) Personas desempleadas que se encuentren en situación o riesgo de exclusión social.

e) Personas desempleadas que tengan la condición de emigrante retornada.

f) Personas desempleadas que tengan la condición de extranjera.

g) Personas mayores de 52 años.

1.3. La cuantía base correspondiente se incrementará en un 15 % en los siguientes 
casos:

a) Si la persona incorporada es una mujer.

b) En caso de que el centro de trabajo (o domicilio fiscal, de carecer de este) de la per-
sona autónoma esté situado en un ayuntamiento rural.
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c) Personas mayores de 45 años (incremento no aplicable al apartado g) del punto 1.2 
de este artículo).

d) Personas trans.

e) Profesiones y oficios en los que la mujer esté subrepresentada, según informe del 
Instituto Gallego de las Cualificaciones que se refleja en la lista que figura en el anexo III.

Estos cinco incrementos son acumulables y de este modo la cuantía máxima posible, de 
aplicarse todos los incrementos, sería de 7.000 €.

1.4. Se aplicará la subvención por el colectivo y los incrementos indicados por la persona 
solicitante. En caso de no ejercer la opción, se entenderá solicitada por la cuantía superior 
que quede acreditada con la documentación anexada con la solicitud. Si no queda acreditada 
la pertenencia a ningún colectivo se entenderá que solicita por la cuantía base mínima.

2. Línea 2: una ayuda para sufragar los gastos del mantenimiento de la actividad por 
cuenta propia de las personas desempleadas que se inician cómo trabajadoras autónomas, 
equivalente a cuantía de la cuota reducida regulada en el apartado 1 del artículo 38.ter de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, multiplicada por 12, y siem-
pre que se acojan a la citada reducción. El importe de la dicha cuantía será el determinado 
por el Real decreto ley 13/2022, de 26 de julio, por el se establece un nuevo sistema de co-
tización para los trabajadores autónomos y se mejora la protección por cese de actividad.

3. Para la justificación de los importes de las ayudas previstas en este artículo, se es-
tablece un método de costes simplificados consistente en la aplicación de costes unitarios 
para cada una de las líneas conforme a lo dispuesto en los artículos 53.1.b) y 53.3.a).i) 
del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021.

Artículo 13. Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán acercar con la solicitud (anexo I) la siguiente do-
cumentación:

1.1. Para la línea 1:

a) Alta definitiva en el censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (modelo 036 o 037).
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b) En su caso, certificado del colegio profesional de alta en dicho colegio, con indicación 
de si se presupone o no ejercicio de la actividad y certificado de la mutualidad del colegio 
profesional con indicación de los períodos de alta en ella.

c) Documentación acreditativa del colectivo por el cual se opta (para los casos de exclu-
sión social, discapacidad o dependencia reconocida fuera de Galicia).

d) Documentos justificativos del nacimiento en Galicia de la persona solicitante y, ade-
más, en el caso de alegar alguna relación de parentesco con la persona nacida en Galicia, 
documentación que acredite el vínculo con esta, en el caso de solicitar el incremento de 
persona emigrante retornada.

e) Certificado de persona emigrante retornada, expedido por las delegaciones o sub-
delegaciones del Gobierno, baja consular o cualquier otra documentación que acredite 
fidedignamente la residencia en el exterior y la fecha de retorno a España, en el caso de 
solicitar el incremento de emigrante retornado.

f) En caso de que las personas por las que se solicita la subvención tengan la condición 
de trans, documentación que justifique haber obtenido ante lo Registro Civil a rectificación 
de la mención relativa al sexo o bien el cambio de nombre para la asignación de uno dife-
rente al del sexo registrado al nacer.

g) Cuando se actúe mediante representación, acreditación por cualquiera medio válido 
en derecho que deje constancia fidedigna. Quedan excepcionadas de la dicha presenta-
ción las personas inscritas en el Registro Electrónico General de Apoderamientos de Gali-
cia que garanticen representación para este procedimiento.

h) Contrato o documento de creación de la comunidad de bienes, sociedad civil o entida-
des sin personalidad jurídica donde conste el porcentaje de participación de las personas 
socias o comuneros, en su caso.

1.2. Para la línea 2:

Además de la documentación recogida en el apartado anterior (1.1, letras a), b), g):

a) Acreditación de ser persona beneficiaria de la cuota reducida prevista en el pago de 
las cuotas de las personas trabajadoras por cuenta propia regulada en el apartado 1 artícu-
lo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio (boletín de cotización o cualquier otro documento 
que acredite ser persona beneficiaria de la citada cuota reducida).
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2. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común, no será necesario acercar los documentos que ya habían 
sido presentados anteriormente por la persona interesada ante cualquier Administración. 
En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los dichos documentos, que serán obtenidos electrónicamente a 
través de las redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación 
de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, excepto que conste en el pro-
cedimiento la oposición expresa de la persona interesada.

De forma excepcional, si no se pudieran obtener los citados documentos, podrá solici-
tarse nuevamente a la persona interesada su aportación.

3. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, se requerirá para que la enmiende a través de su presentación electrónica. 
A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en que fue realizada 
la enmienda.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias anexadas por la persona interesada, para el 
cual podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

Artículo 14. Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabo-
rados por las administraciones públicas excepto que la persona interesada se oponga su 
consulta:

a) DNI o NIE de la persona solicitante o representante.

b) NIF de la entidad representante, en su caso.

c) Vida laboral de los últimos 5 años en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Alta en el impuesto de actividades económicas.
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e) Informe de períodos de inscripción en el Servicio Público de Empleo. 

f) Certificación de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguridad Social.

g) Certificación de estar al corriente en sus obligaciones con la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

h) Certificación de estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria.

i) Certificado de domicilio fiscal en Galicia con anterioridad a fecha de solicitud de la 
ayuda.

j) Condición ser persona beneficiaria de la bonificación o reducción prevista en el apar-
tado 1 del artículo 38.ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

k) Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas.

l) Consulta de concesión de subvenciones y ayudas.

m) Consulta de concesiones por la regla de minimis.

n) Consulta del código de cuenta de cotización.

Se consultarán además los siguientes datos cuando la persona interesada haga constar 
en la solicitud que le es de aplicación la circunstancia que acredita el documento corres-
pondiente:

a) Certificado de discapacidad o dependencia reconocida por la Xunta de Galicia.

b) Consulta de datos de residencia con fecha de última variación padronal.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario de inicio y acercar los docu-
mentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.
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3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los docu-
mentos correspondientes.

4. Por tratarse de ayudas cofinanciadas por el FSE+ que incluyen algún requisito de 
mantenimiento del empleo o de la actividad, la persona solicitante de la ayuda autoriza a 
la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad para consultar la información (de la 
Administración pública competente) relativa al cumplimiento del mantenimiento del empleo 
y de la forma jurídica.

Artículo 15. Procedimiento de concesión, instrucción y tramitación

1. El fin último de este programa es la promoción del empleo autónomo a través del 
otorgamiento de ayudas que contribuyan a que las personas autónomas hagan frente a los 
distintos gastos generados en el comienzo de su actividad laboral, por lo que para facilitar 
la financiación de los proyectos de autoempleo subvencionados al amparo de esta orden 
se establece un procedimiento de concesión que no tiene la consideración de concurren-
cia competitiva, dado que no resulta necesario realizar la comparación de las solicitudes 
presentadas sino que la concesión de las ayudas se realizará por la comprobación de la 
concurrencia en la persona solicitante de los requisitos establecidos hasta el agotamiento 
del crédito presupuestario, conforme a lo previsto en el Real decreto 357/2006, de 24 de 
marzo, por el que se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los 
ámbitos de empleo y de la formación profesional ocupacional, y a lo dispuesto en el artícu-
lo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

En aplicación de los principios de eficacia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos establecidos en la Ley de subvenciones de Galicia, y siendo una convocatoria de 
subvenciones en concurrencia no competitiva, la orden de prelación para la resolución de 
las solicitudes vendrá determinada por la fecha en la que se había presentado la documen-
tación completa requerida en estas bases reguladoras.

No se podrá realizar el pago de la subvención mientras la persona beneficiaria no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Administración pública de la comunidad 
autónoma o sea persona deudora por resolución de reintegro.

2. El órgano instructor de los expedientes serán los Servicios de Apoyo al Empleo, 
Emprendimiento y Economía Social de las jefaturas territoriales de la Consellería de Pro-
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moción del Empleo e Igualdad competentes por razón del territorio, que instruirán los pro-
cedimientos de acuerdo con los criterios establecidos para dicho programa.

Artículo 16. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electró-
nica habilitada único a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, 
para todos a los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y 
las entidades instrumentales del sector público autonómico de Galicia. En su caso, la Ad-
ministración podrá de oficio crear la indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumpli-
miento por las personas interesadas de su deber de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca 
el acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando transcurrieran diez días na-
turales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 17. Competencia

La competencia para conocer, resolver y proponer los correspondientes pagos de las 
subvenciones previstas en esta orden, por delegación de la persona titular de la Conselle-
ría de Promoción del Empleo e Igualdad, le corresponderá a las personas titulares de las 
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jefaturas territoriales de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, en el respec-
tivo ámbito provincial donde la persona solicitante tenga su domicilio fiscal; en el caso de 
solicitudes con domicilio fiscal fuera de Galicia la competencia será de la jefatura territorial 
donde se hubiera presentado la solicitud.

Artículo 18. Resolución de la concesión

1. La resolución de concesión de la subvención comprenderá la identificación de la per-
sona beneficiaria, cuantía de la subvención y obligaciones que correspondan a la persona 
beneficiaria.

2. La resolución de concesión se emitirá atendiendo a las manifestaciones contenidas 
en las declaraciones responsables recogidas en el formulario de solicitud, suscrita por 
la persona que la realiza, bajo su responsabilidad y con las repercusiones que tiene su 
falsedad reguladas en la Ley 9/2007 de subvenciones de Galicia. El cumplimiento de los 
requisitos exigidos serán objeto de comprobación con posterioridad a la resolución de la 
concesión.

3. Toda vez que los requisitos para ser persona beneficiaria de esta ayuda deben cum-
plirse antes de la presentación de la solicitud y que los compromisos asumidos por la 
persona beneficiaria se recogen en la presente orden en el artículo 22, no es necesaria la 
aceptación expresa o tácita de la resolución regulada en el artículo 21.5 de la Ley 9/2007 
de subvenciones de Galicia, al tenerse aceptada con la presentación de la solicitud.

4. El plazo máximo para resolver y notificar es de 3 meses, que se computará desde la 
fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se dictara resolución expresa, se entenderá desestimada 
la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de subvenciones de 
Galicia.

5. Las personas interesadas tienen derecho a que no se hagan públicos sus datos cuan-
do concurra alguna de las causas previstas en la letra d) del número 2 del artículo 15 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio.

6. En todo caso, deberá notificarse a cada persona beneficiaria un documento en el 
que se establezcan las condiciones de la ayuda. En la resolución de otorgamiento de la 
subvención constará la información sobre la cofinanciación por el Programa FSE+ Galicia 
2021-2027 y el correspondiente porcentaje, con indicación del objetivo político, prioridad, 
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objetivo específico y medida. Asimismo, figurará la identificación da persona beneficiaria, 
la cuantía de la subvención y deberes que le correspondan, los requisitos específicos rela-
tivos a los productos o servicios que deben entregarse o prestarse, el plan de financiación, 
el plazo de ejecución y, si procede, el método que se aplicará para determinar los costes 
de la operación y las condiciones de pago de la ayuda, así como los demás requisitos 
previstos en la normativa comunitaria para la selección de operación que debe contener el 
documento por lo que se establecen las condiciones de la ayuda (DECA).

También se le informará a la persona beneficiaria de que la aceptación de la subvención 
podría implicar su aparición en la lista de operaciones que se publique en los términos es-
tablecidos en el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. La competencia para resolver las solicitudes le corresponderá, por delegación de la 
persona titular de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, a la jefatura territorial 
de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad competente por razón del territorio.

2. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y 
contra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa y podrá formular-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que dictó la resolución impugnada. Todo lo anterior de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

3. La resolución deberá contener la referencia de que la ayuda concedida está sujeta al 
régimen de minimis regulado por los reglamentos UE 2023/2831, 1408/2013 y 714/2014 
de la Comisión Europea.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras adminis-
traciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión siguiendo el principio de proporcionalidad a 
que se refiere el artículo 14.1.n) de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

C
V

E
-D

O
G

: e
pe

pv
sn

1-
x4

63
-h

nu
8-

ea
f5

-z
it7

zf
vk

as
j9



DOG Núm. 6 Martes, 9 de enero de 2024 Pág. 1672

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Artículo 21. Forma de pago y justificación

1. El abono de las subvenciones reguladas en esta orden para las líneas 1 y/o 2 se reali-
zará por el cien por cien del importe de la ayuda concedida, una vez comprobados los requi-
sitos exigidos, en concreto, los referidos a las deudas con la Agencia Tributaria del Estado, 
con la Agencia Tributaria de la Comunidad Autónoma de Galicia y con la Seguridad Social. 
El cumplimiento del resto de los requisitos se acreditará en la solicitud mediante la declara-
ción responsable de la persona beneficiaria, emitida bajo su responsabilidad y sin perjuicio 
de la comprobación de su cumplimiento con posterioridad a la resolución de concesión; en 
función de esa declaración responsable se resolverá la concesión de la ayuda y se proce-
derá a su pago, en el número de cuenta, con inclusión del IBAN, indicado en la solicitud.

2. En el plazo máximo de 3 meses desde la recepción de la ayuda, la persona bene-
ficiaria deberá justificar, electrónicamente la aplicación de esta ayuda a los gastos sub-
vencionables, según el modelo previsto en el anexo II, sin perjuicio del establecido en el 
artículo 30 de la Ley de subvenciones de Galicia.

3. Para la justificación de los importes de las ayudas previstas en este artículo, se esta-
blece un método de costes simplificados consistente en la aplicación de costes unitarios, 
para cada una de las líneas, conforme a lo dispuesto en los artículos 53.1.b) y 53.3.a).i) del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

Artículo 22. Deberes de las personas beneficiarias

Son deberes de las personas beneficiarias de las subvenciones las señaladas en el 
artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, en especial las siguientes:

a) Estar al corriente en sus deberes tributarios estatales y autonómicas y con la Seguri-
dad Social, así como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y realizar la propuesta de pago de la subvención.

b) Comunicarle al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y deberes 
asumidos por las beneficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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c) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
a la persona beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio 
de las facultades de comprobación y control.

Mantener registros contables independientes o emplear códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones relacionadas con la operación, sin perjuicio de las 
normas generales de la contabilidad, que permita seguir una pista de auditoría suficiente 
sobre los gastos financiados con fondos del Programa FSE+ Galicia 2021-2027.

d) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artícu-
lo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en los casos previstos 
en esta orden.

e) Mantener el alta en el RETA o mutualidad durante un tiempo mínimo de veinticuatro 
meses, salvo cese por causas ajenas a su voluntad:

e.1) Por motivos económicos ajenos la voluntad del persona beneficiaria siempre que 
sean superiores a la cuantía de la ayuda percibida y que sean consecuencia de sentencias 
judiciales o resoluciones administrativas, y/o causados por catástrofes o acontecimientos 
fortuitos e imprevisibles, tales como incendios, inundaciones...

e.2) Que el motivo sea por unas de las siguientes causas: pérdida de licencia admi-
nistrativa, violencia de género, fallecimiento, jubilación o incapacidad permanente, lo cual 
deberá acreditar fidedignamente.

f) Las personas físicas beneficiarias de cualquiera ayuda de este programa deberán 
mantener durante el período de un año la forma jurídica elegida por la que se les conce-
dieron las subvenciones.

g) Conservar todos los documentos justificativos relacionados con la operación que re-
ciba ayuda del FSE+ durante un plazo de cinco años a partir de 31 de diciembre del año en 
que la autoridad de gestión del Programa FSE+ Galicia 2021-2027 efectúe el último pago a 
la persona beneficiaria, en los términos establecidos en el artículo 82 del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

h) Someterse a las actuaciones de control, comprobación e inspección que efectuará la 
consellería correspondiente; a las verificaciones que puedan realizar los organismos impli-
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cados en la gestión o seguimiento del Programa FSE+ Galicia 2021-2027, en los términos 
establecidos en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
24 de junio de 2021, que incorporarán las correspondientes visitas sobre el terreno; a las 
de control financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Co-
munidad Autónoma; a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo 
de Cuentas; o la otros órganos de la Administración del Estado o de la Unión Europea y 
acercar cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores).

i) Cumplir con las medidas de visibilidad, transparencia y comunicación establecidas en 
el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021. En particular, de conformidad con los artículos 47 y 50 del dicho reglamento, en los 
espacios en los que se desarrollen las actuaciones contarán con el emblema de la Unión 
Europea junto con la declaración «Cofinanciado por la Unión Europea». Igualmente, en los 
lugares de realización de la actuación se informará del apoyo de los fondos a través de 
un cartel de un tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información 
sobre la operación en un lugar bien visible para el público. También se hará una breve 
descripción de la actuación en la página web y en las cuentas en los medios sociales, 
en el caso de disponer de ellas, mencionando los objetivos y resultados, y destacando 
la ayuda financiera de la Unión Europea. Además, en todos los documentos y materiales 
de comunicación relacionados con la ejecución de la actuación, destinados al público o a 
las personas participantes, se proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la 
Unión Europea de manera visible.

j) Realizar las actuaciones precisas para recoger la información suficiente relativa al 
desarrollo de la prestación que permita dar cumplimiento a los requisitos de información a 
través de indicadores de realización y de resultados previstos en el artículo 17 del Regla-
mento (UE) 2021/1057.

Los indicadores de realización relativos la cada persona participante se refieren a la 
fecha inmediatamente anterior al inicio de la vinculación del/de la dicho/a participante con 
la actuación cofinanciada, mientras que los indicadores de resultado inmediato deberán 
referirse al período comprendido entre el día posterior a finalización de su vinculación con 
la operación y las cuatro semanas siguientes, en el período de justificación. Asimismo, la 
Administración podrá requerir en cualquier momento nuevos datos relativos a la fecha en la 
que se cumplan los seis meses desde que finalice la vinculación del/de la participante con 
la actividad cofinanciada, con la finalidad de formalizar los indicadores de resultado a largo 
plazo descritos en el antedicho reglamento.
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A estos efectos, se facilitará a la entidad beneficiaria el acceso a la aplicación Par-
ticipa2127 (https://participa2127.conselleriadefacenda.gal/Participa2127) y los oportunos 
cuestionarios, que tendrán que respetar el principio de integridad de los datos.

k) Suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas en su 
artículo 3.1 a que se encuentren vinculadas, después de requerimiento, toda la información 
necesaria para el cumplimiento por parte de aquella de los deberes previstos en el título I 
de la citada ley. El incumplimiento de este deber determinará, en su caso, la imposición de 
las multas coercitivas previstas en el punto 4 del citado artículo.

l) Aquellas otros deberes establecidos en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia.

Artículo 23. Seguimiento y control

1. Las jefaturas territoriales de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad y 
la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social podrán 
comprobar, en todo momento, la aplicación de las subvenciones concedidas para los fines 
programados. A estos efectos, la persona beneficiaria deberá cumplir los deberes de com-
probación que se establezcan en esta orden y en la resolución de concesión.

2. La persona solicitante de las ayudas y subvenciones previstas en esta orden, en el 
supuesto de tener la condición de beneficiaria y a los efectos de las actuaciones de control 
de los deberes asumidos, autoriza a la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad 
para que la Tesorería General de la Seguridad Social pueda facilitar la información sobre la 
situación de alta en el sistema de la Seguridad Social.

3. Las personas interesadas tienen derecho la que no se hagan públicos sus datos 
cuando concurra alguna de las causas previstas en la letra d) del número 2 del artículo 15 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

4. Además, a consecuencia de la cofinanciación por el FSE+ de las ayudas previstas en 
esta orden, las personas beneficiarias, se someterán a las actuaciones de comprobación y 
control y deberán facilitar toda la información requerida por los órganos verificadores que 
se establezcan en aplicación de los artículos 74 a 80 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, que incluirán las correspon-
dientes visitas sobre lo terreno, así como por la Intervención General de la Comunidad Au-
tónoma, el Consejo de Cuentas, el Tribunal de Cuentas, y otros órganos de control impues-
tos por la normativa comunitaria en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control.
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Artículo 24. Devolución voluntaria de la subvención

De acuerdo con el establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, las 
personas beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la Administración, la 
devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante su ingreso en la cuenta 
ES82 2080 0300 8731 1006 3172, en concepto de devolución voluntaria de la subvención.

En todo caso, la persona beneficiaria deberá presentar ante el órgano concedente copia 
justificativa de la devolución voluntaria realizada, en que conste la fecha del ingreso, su 
importe y el número del expediente y denominación de la subvención concedida.

Artículo 25. Incompatibilidades y concurrencia

La subvención establecida en este programa será incompatible con las establecidas en 
los distintos programas de promoción del empleo autónomo que subvencionen el alta como 
persona trabajadora autónoma, nos programas de fomento de cooperativas y del empleo 
en cooperativas y sociedades laborales, iniciativas de empleo, iniciativas de empleo de 
base tecnológica e integración laboral de las personas con discapacidad, convocados por 
la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad.

Asimismo, serán incompatibles con las ayudas comprendidas en el Programa Nueva 
Oportunidad que se convoque en el año 2024 con el programa Emega 2024 para el fomen-
to del emprendimiento femenino, convocadas por la Consellería de Promoción del Empleo 
e Igualdad, así como con otras que, por los mismos conceptos y para la misma finalidad 
puedan otorgar las administraciones públicas como medida de fomento del empleo.

También serán incompatibles con las ayudas que la Secretaría General de la Emigración 
convoque en el 2024 para promover el autoempleo y la actividad emprendedora en la Co-
munidad Autónoma gallega de las personas emigrantes retornadas y de sus descendientes.

Artículo 26. Pérdida del derecho al cobro de la ayuda y reintegro

1. Procederá la pérdida del derecho al cobro de las ayudas, así como el reintegro total o 
parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.
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2. Procederá la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida en el supuesto 
de no estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarios estatales y auto-
nómicas y con la Seguridad Social, así como de tener pendiente de pago alguna otra deuda 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de pago de la subvención.

3. Procederá el reintegro total de las ayudas concedida al amparo del artículo 5 de esta 
orden en el supuesto de no cumplir el deber establecido en el artículo 22.e), de manteni-
miento del alta en el RETA o mutualidad durante un período de veinticuatro meses.

Procederá el reintegro parcial de la ayuda concedida al no cumplir la obligación estable-
cida en el artículo 22.e) de mantener el alta en el RETA o mutualidad durante veinticuatro 
meses, pero se aproxime de manera significativa a ella, entendiendo cómo tal el alta de por 
lo menos dieciocho meses. La cuantía que se reintegrará será proporcional al tiempo que 
reste para el cumplimiento de los veinticuatro meses.

4. Procederá el reintegro total de las ayudas concedidas al amparo de esta orden en el 
supuesto de no cumplir con el plazo indicado en el artículo 22, línea f), de no mantener la 
forma jurídica durante un período mínimo de un año.

5. Procederá el reintegro del 100 % de la ayuda percibida más los intereses de demora, 
sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder en el caso de incumplir el deber in-
dicado en el artículo 22 línea b), de comunicar la obtención de otras ayudas incompatibles.

6. Procederá el reintegro del 10 % de la ayuda en el caso del incumplimiento de comu-
nicar al órgano concedente la solicitud de otras ayudas incompatibles.

7. Procederá el reintegro del exceso percibido más intereses de demora, sin perjuicio de 
las sanciones que puedan corresponder, en el caso de incumplimiento del deber estable-
cido en el artículo 22, línea b), de comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
ayudas, en caso de que estas fueran compatibles.

8. Procederá el reintegro del 2 % de la ayuda concedida en el caso del incumplimiento 
del deber de comunicar al órgano concedente la solicitud de otras ayudas, en caso de que 
estas fueran compatibles.

9. El deber de reintegro establecida en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio 
del establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por lo que se aprue-
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ba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en la orden social, y en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio.

10. Procederá el reintegro del 2% del importe de la ayuda concedida en el caso de in-
cumplimiento de los deberes de visibilidad, transparencia y comunicación establecidas en 
el artículo 22, línea i)

11. Procederá el reintegro del 2 % del importe de la ayuda concedida en el caso de 
incumplimiento de la obligación de presentar la documentación establecida en el artícu-
lo 22.2.

Artículo 27. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a los deberes de transparencia contenidas en el artícu-
lo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el artícu-
lo 15 de la Ley 9/2007 de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud del dispuesto en el artículo 4 de la referida Ley 1/2016, de 18 de enero, de 
transparencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvencio-
nes están obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las 
previstas en su artículo 3.1 a que se encuentren vinculadas, después de requerimiento, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por parte de aquella de los deberes 
previstos en el titulo I de la citada ley.

Artículo 28. Comunicación de hechos constitutivos de fraude

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que habían podido ser consti-
tutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operación financiados total 
o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de la 
presente convocatoria podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional 
de Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto y en los términos establecidos en 
la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado servicio, en la siguiente dirección: https://
www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ERES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.
aspx

En tanto no se habilite otro canal específico para lo Programa FSE+ Galicia 2021-2027, los 
dichos hechos podrán ponerse en conocimiento a través de la siguiente: http://www.conselleria-
defacenda.es/areas-tematicas/planificacion-y-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/medidas-
antifraude/snca-olaf
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Disposición adicional primera. Delegación de competencias

Se aprueba la delegación de competencias de la persona titular de la Consellería de 
Promoción del Empleo e Igualdad en las jefas y jefes territoriales, en el ámbito de sus 
respectivas provincias, para resolver la concesión o denegación de las ayudas y subven-
ciones previstas en esta orden, así como para autorizar, disponer, reconocer el deber y 
proponer los correspondientes pagos, y para resolver los procedimientos de reintegro de 
las subvenciones indebidamente percibidas por las personas beneficiarias, respeto de las 
resoluciones de concesión de que derivan, dictadas por delegación de la persona titular de 
la consellería.

Se aprueba la delegación de competencias de la persona titular de la Consellería de 
Promoción del Empleo e Igualdad en la persona titular de la Secretaría General de Apoyo 
al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social para la tramitación y resolución de los 
expedientes de redistribución de los créditos necesarios para la financiación de esta orden.

Disposición adicional segunda. Comunicación a la Base de datos nacional de subven-
ciones

De conformidad con el previsto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
general de subvenciones, se transmitirá la información necesaria a la Base de datos nacio-
nal de subvenciones (BDNS).

Disposición final primera. Facultad de desarrollo

Se faculta la persona titular de la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autó-
nomo y Economía Social para que dicte, en el ámbito de sus competencias, las resolucio-
nes, instrucciones, aclaraciones o interpretaciones necesarias para el desarrollo y cumpli-
miento de esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 28 de diciembre de 2023

Elena Rivo López 
Conselleira de Promoción del Empleo e Igualdad
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMOPROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO TR341DTR341D SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA CÓD. AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

FECHA DE NACIMIENTO SEXO DIRECCIÓN WEB

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia -

Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

    DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE NEGOCIO DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE NEGOCIO   

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN)  CNAE IAE

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA CÓD. AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

 PERSONA AUTÓNOMA INDIVIDUAL  COMUNIDAD DE BIENES O SOCIEDAD CIVIL  MUTUALIDAD (especificar) 

FECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD
SOCIAL

FECHA DE ALTA EN LA
MUTUALIDAD

Nº DE INSCRIPCIÓN EN LA
SEGURIDAD SOCIAL

FECHA DE ALTA EN EL IAE

    IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN   
LÍNEA 1: INICIO ACTIVIDAD

CUANTÍA BASE: (marque con una X el colectivo. Solo se puede marcar uno)

 Persona desempleada en general: 2.000 €

 Persona desempleada menor de 30 años: 4.000 €

 Persona desempleada parada de larga duración: 4.000 €

 Persona desempleada con discapacidad o dependencia: 4.000 €

 Persona desempleada en riesgo de exclusión social: 4.000 €

 Personas desempleadas que tengan la condición de emigrante retornada: 4.000 €

 Persona desempleada que tenga la condición de extranjera: 4.000 €

 Persona desempleada mayor de 52 años: 4.000 €

INCREMENTOS: (marque con una X el colectivo por el que solicita el incremento. Puede pertenecer a uno o varios colectivos, no son excluyentes)

 15 % Mujer

 15 % Centro de trabajo ubicado en un ayuntamiento rural

 15 % Personas mayores de 45 años

 15 % Personas trans

 15 % Profesiones y oficios en los que la mujer esté subrepresentada

TOTAL AYUDA SOLICITADA LÍNEA 1

LÍNEA 2: MANTENIMIENTO DE LA ACTIVIDAD: EQUIVALENTE A COTA CERO

 PERSONA BENEFICIARIA DE LA CUOTA REDUCIDA DE LA SEG. SOCIAL (art. 5.1:1.2)

TOTAL AYUDA SOLICITADA LÍNEA 2

TOTAL AYUDA SOLICITADA
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

INDICADORES DE PRODUCTIVIDADINDICADORES DE PRODUCTIVIDAD

(situación anter ior al inicio de la participación en la actividad en la fecha de la publicación de la orden)(situación anter ior al inicio de la participación en la actividad en la fecha de la publicación de la orden)

EDADEDAD Marque la opción más idónea
(solo una)

Menor de 25 años
De 25 a 54 años
Mayor de 54 años

FORMACIÓNFORMACIÓN Marque la opción más idónea
(solo una)

Con estudios de enseñanza primaria (CINE 1) o secundaria (CINE 2)
Con el segundo ciclo de enseñanza secundaria (CINE 3) o con enseñanza postsecundaria (CINE 4)
Con enseñanza superior o terciaria (CINE 5 a 8)
Analfabeto/sin estudios reglados terminados

(1)(1)

(1) Definiciones:

Sí tiene varios niveles de educación, indicar el superior

    CINE 1: educación primaria obligatoria

    CINE 2: educación secundaria obligatoria

    CINE 3: bachillerato, ciclo formativo de grado medio, curso de acceso a ciclo formativo de grado medio

    CINE 4: certificado de profesionalidad nivel 3

    CINE 5-8: ciclo formativo de grado superior, estudios superiores de enseñanzas artísticas o universitarias (licenciado, grado, máster, doctor)

DESFAVORECIDOSDESFAVORECIDOS Respuestas

De origen extranjero o inmigrantes

Minorías étnicas

Tiene alguna discapacidad

Otras personas desfavorecidas

Sin hogar o afectado por la exclusión en cuanto a vivienda

Vive en un núcleo de población inferior a 5.000 habitantes

(2)(2)

 SÍ  NO  N/C

 SÍ  NO  N/C

 SÍ  NO  N/C

 SÍ  NO  N/C

 SÍ  NO  N/C

 SÍ  NO  N/C

La cumplimentación de estos datos será de carácter opcional(2)
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en relación con ayudas de minimis:

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones públicas o de otros

entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,

de subvenciones de Galicia.

6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de

Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

7. Que no fue excluido/a del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a lo establecido en el artículo 46.2 del texto

refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social.

8. Que conoce que las ayudas solicitadas en esta orden están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en un 60 %.

9. Que posee la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones de la ayuda. 

10. Que con la presentación de esta solicitud acepta la subvención.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Alta en el censo de obligados tributarios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (modelo 036 ó 037).

Certificado del colegio profesional de alta en dicho colegio e indicación de si presupone o no ejercicio de la actividad y certificado de la mutualidad del colegio
profesional con indicación de los períodos de alta en ella, en su caso.

Documentación acreditativa del colectivo de personas en riesgo de exclusión social, en su caso.

Documentación acreditativa de la discapacidad o dependencia reconocida fuera de Galicia, en su caso.

Documentos justificativos del nacimiento en Galicia de la persona solicitante y, además, en el caso de alegar alguna relación de parentesco con la persona
nacida en Galicia, documentación que acredite el vínculo con esta, en el caso de solicitar el incremento de emigrante retornado, en su caso.

Certificado de emigrante retornado, expedido por las delegaciones o subdelegaciones del Gobierno, baja consular o cualquier otra documentación que
acredite fehacientemente la residencia en el exterior y la fecha de retorno a España, en el caso de solicitar el incremento de emigrante retornado, en su caso.

Documentación justificativa de haber obtenido ante el Registro Civil la rectificación de la mención relativa al sexo o bien el cambio de nombre para la
asignación de uno diferente al del sexo registrado al nacer, en su caso.

Documentación justificativa de ser beneficiario de la cuota reducida regulada en el apartado 1 del art. 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio

Contrato o documento de creación de la entidad, en el caso de una comunidad de bienes o
sociedad civil o entidades sin personalidad juridica

Documentación acreditativa de la atribución expresa en el caso de actuar mediante representación.

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO

AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
Autorizo que se me remita información de otros programas o futuras acciones promovidas por la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y

Economía Social.

 SÍ  NO

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Certificado de discapacidad o de dependencia

Consulta de datos de residencia con fecha de la última variación padronal

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o deLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de

que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l laque las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Vida laboral de los últimos 5 años en el régimen especial de trabajadores autónomos

Informe de períodos de inscripción en el Servicio Público de Empleo

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago de sus obligaciones con la Administración pública de la Comunidad

Autónoma

Condición de ser persona beneficiaria de la bonificación o reducción prevista en el apartado 1 del artículo 38 ter de la Ley

20/2007, de 11 de julio

Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas

Consulta de concesión de ayudas y subvenciones

Consulta de concesiones por la regla de minimis

Consulta del código de cuenta de cotización

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓNMARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .

De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad solicitante

Alta en el impuesto de actividades económicas

Certificado de estar al corriente en el pago de deudas tributarias con la AEAT

Certificado de domicilio fiscal

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Promoción de Empleo e Igualdad.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de la tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida el responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos legales impuestos a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a información pública y buen gobierno, así como en la Ley

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, y en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

La Dirección General de Política Financiera, Tesoro y Fondos Europeos de la Consellería de Hacienda con la finalidad de realizar la gestión,

seguimiento, información, control, coordinación y estudio de la ejecución y evaluación de los programas operativos de los fondos

procedentes de la Unión Europea en su condición de organismo intermedio de los programas operativos, en virtud de las funciones

atribuidas por la autoridad de gestión de los programas operativos según lo dispuesto en los artículos 125, apartado 2, artículo 140,

apartados 3 a 5, y anexo XIII, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 y sus disposiciones de desarrollo.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento dado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa

reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

(https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos (https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 28 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la promoción del empleo autónomo en Galicia,

cofinanciadas por la Unión Europea en el marco del Programa FSE+ Galicia 2021-2027 y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código de

procedimiento TR341D).

Jefatura Territorial de de la Consellería de Promoción de Empleo e Igualdad
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ANEXO II

DECLARACIÓN EXPRESA DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES 
TR341D - PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Declaración expresa de que aplicaron la ayuda a los gastos subvencionables previstos en esta orden (art. 1.2):

Línea 1:  Una ayuda para el inicio de la actividad económica y mantenimiento del empleo como persona trabajadora autónoma

Línea 2: Una ayuda para sufragar los gastos del mantenimiento de la actividad por cuenta propia, equivalente a 12 meses de la cuantía de la 
cuota reducida regulada en el apartado 1 del articulo 38 ter de la  Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Jefatura Territorial de                                        de la Consellería de Promoción de Empleo e Igualdad
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Ocupaciones con subrepresentación femenina en la contratación (datos 2021) 

 
CÓDIGO* OCUPACIONES 
2425 INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES Y DEL MEDIO NATURAL 
24251011 INGENIEROS TÉCNICOS FORESTALES 
2433 INGENIEROS MECÁNICOS 
24331014 INGENIEROS EN MECÁNICA (TÉCNICAS ENERGÉTICAS) 
24331023 INGENIEROS EN MECÁNICA DE AUTOMOCIÓN 
24331032 INGENIEROS EN MECÁNICA INDUSTRIAL 
24331041 INGENIEROS EN MECÁNICA, EN GENERAL 
2439 INGENIEROS NO CLASIFICADOS BAJO OTRAS EPÍGRAFES 
24391012 INGENIEROS DE DISEÑO 
24391021 INGENIEROS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
24391030 INGENIEROS DE MATERIALES 
24391049 INGENIEROS DE SEGURIDAD 
24391058 INGENIEROS DE SERVICIOS 
24391067 INGENIEROS EN PAPELERA Y GRÁFICA 
24391076 INGENIEROS TEXTIL 
2469 INGENIEROS TÉCNICOS NO CLASIFICADOS BAJO OTRAS EPÍGRAFES 
24691019 INGENIEROS TÉCNICO PAPELEIRO 
24691028 INGENIEROS TÉCNICOS DE DISEÑO 
24691037 INGENIEROS TÉCNICOS DE INSTALACIONES 
24691046 INGENIEROS TÉCNICOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
24691055 INGENIEROS TÉCNICOS DE LOGÍSTICA 
24691064 INGENIEROS TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
24691073 INGENIEROS TÉCNICOS DE MONTAJE 
24691082 INGENIEROS TÉCNICOS DE SEGURIDAD 
24691091 INGENIEROS TÉCNICOS DE SERVICIOS 
24691103 INGENIEROS TÉCNICOS MEDIOAMBIENTALES 
24691112 INGENIEROS TÉCNICOS SANITARIOS 
24691121 INGENIEROS TÉCNICOS TEXTIL, EN GENERAL 
2712 ANALISTAS Y DISEÑADORES DE SOFTWARE 
27121012 ANALISTAS DE APLICACIONES, NIVEL MEDIO (JUNIOR) 
27121021 ANALISTAS DE APLICACIONES, NIVEL SUPERIOR (SENIOR) 
27121030 ANALISTAS-PROGRAMADORES, NIVEL MEDIO (JUNIOR) 
27121049 INGENIEROS TÉCNICOS EN INFORMÁTICA DE GESTIÓN 
2722 ADMINISTRADORES DE SISTEMAS Y REDES 

27221011 TÉCNICOS SUPERIORES EN INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 

2729 ESPECIALISTAS EN BASES DE DATOS Y EN REDES INFORMÁTICAS NO CLASIFICADOS BAJO OTRAS EPÍGRAFES 

27291012 ESPECIALISTAS EN BASES DE DATOS Y EN REDES INFORMÁTICAS NO CLASIFICADOS BAJO OTRAS EPÍGRAFES 

3132 TÉCNICOS EN INSTALACIONES DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS, DE AGUAS Y OTROS OPERADORES EN 
INSTALACIONES SIMILARES 

31321011 OPERADORES DE EQUIPOS EN ESTACIÓN DE BOMBEO (EXCEPTO PETRÓLEO Y GAS NATURAL) 

31321020 OPERADORES DE MANTENIMIENTO EN PLANTA DE CAPTACIÓN DE AGUA 
31321031 OPERADORES DE MANTENIMIENTO EN PLANTAS DE INCINERACIÓN DE RESIDUOS 
31321042 OPERADORES DE PLANTA DE CAPTACIÓN DE AGUA, EN GENERAL 

ANEXO III
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31321053 OPERADORES DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
31321064 OPERADORES DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
31321075 OPERADORES DE PLANTA DE TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUA, EN GENERAL 
31321086 OPERADORES DE SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

31321097 OPERADORES INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS (EXCEPTO RADIACTIVOS), EN 
GENERAL 

31321105 TÉCNICOS DE PLANTA DE CAPTACIÓN Y/O TRATAMIENTO DE AGUA 
31321114 TÉCNICOS DE SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 
3139 TÉCNICOS EN CONTROL DE PROCESOS NO CLASIFICADOS BAJO OTRAS EPÍGRAFES 
31391012 JEFES DE EQUIPO DE OPERADORES DE ROBOTS INDUSTRIALES 
31391021 OPERADORES DE CADENAS AUTOMATIZADAS DE MONTAJE, EN GENERAL 
31391030 OPERADORES DE INSTALACIÓN DE FABRICACIÓN INFORMATIZADA 
31391076 OPERADORES DE ROBOTS INDUSTRIALES, EN GENERAL 
31391085 PROGRAMADORES DE MÁQUINAS CON CONTROL NUMÉRICO, EN GENERAL 
31391094 PROGRAMADORES-CONTROLADORES DE ROBOTS INDUSTRIALES 
31391106 TÉCNICOS DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL (ENERGÍA Y AGUA) 
3721 ATLETAS Y DEPORTISTAS 
37211017 ATLETAS PROFESIONALES 
37211026 BOXEADORES PROFESIONALES 
37211035 CICLISTAS PROFESIONALES 
37211044 DEPORTISTAS PROFESIONALES 
37211053 FUTBOLISTAS PROFESIONALES 
37211062 JOCKEYS PROFESIONALES 
37211071 JUGADORES DE BALONCESTO PROFESIONALES 
37211080 JUGADORES DE BALONMANO PROFESIONALES 
37211099 PATRONES DE EMBARCACIONES DEPORTIVAS A MOTOR 
37211101 PATRONES DE EMBARCACIONES DEPORTIVAS LA VELA 
37211110 PILOTOS AUTOMOVILISTAS PROFESIONALES 
37211129 TENISTAS PROFESIONALES 
3722 ENTRENADORES Y ÁRBITROS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
37221010 ÁRBITROS Y/O JUECES DEPORTIVOS 
37221029 ENTRENADORES DEPORTIVOS 
3811 TÉCNICOS EN OPERACIONES DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
38111011 TÉCNICOS EN OPERACIONES DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
3820 PROGRAMADORES INFORMÁTICOS 
38201017 PROGRAMADORES DE APLICACIONES INFORMÁTICAS 
3831 TÉCNICOS DE GRABACIÓN AUDIOVISUAL 
38311019 EDITORES-MONTADORES DE IMAGEN 
38311028 FOQUISTAS DE RODAJE DE PELÍCULAS 
38311037 INFOGRAFISTAS DE TELEVISIÓN, VÍDEO Y CINE 
38311046 MONTADORES DE PELÍCULAS EN RODAJE 
38311055 MONTADORES DE VÍDEO 
38311064 MONTADORES MUSICALES DE EFECTOS SONOROS DE RADIO, CINE Y TELEVISIÓN. 
38311073 OPERADORES DE CÁMARA (CINE, TELEVISIÓN Y/O VÍDEO) 
38311082 OPERADORES DE EQUIPOS DE IMAGEN Y LUMINOTECNIA EN ESTUDIOS 
38311091 TÉCNICOS DE EFECTOS ESPECIALES EN GRABACIÓN DE SON 
38311103 TÉCNICOS EN AUDIOVISUALES (IMAGEN Y SON) 
38311112 TÉCNICOS EN EQUIPOS DE CONTROL DE IMAGEN (GRABACIÓN) 
38311121 TÉCNICOS EN EQUIPOS DE GRABACIÓN EN SON 
38311130 TÉCNICOS EN GRABACIÓN DE EFECTOS ESPECIALES DE IMAGEN 
38311149 TÉCNICOS EN VÍDEO-TAPE 
38311158 TÉCNICOS Y/O AJUSTADORES DE DOBLAJE 
4123 EMPLEADOS DE LOGÍSTICA Y TRANSPORTE DE PASAJEROS Y MERCANCÍAS 
41231014 AGENTES DE TRANSPORTE AÉREO, (TERRA, SERVICIOS AUXILIARES Y/O TERMINAL) 

ANEXO III
(continuación)
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41231023 AGENTES DE TRANSPORTES, EN GENERAL 
41231032 AGENTES DE TREN 
41231041 EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE, EN GENERAL 
41231050 FACTORES DE EMPRESA DE TRANSPORTES 
41231061 JEFES DE ESTACIÓN DE TRANSPORTES POR CARRETERA Y/O FERROCARRIL 
41231072 SEÑALISTAS DE AVIONES 

41231083 TÉCNICOS EN CUADROS ELECTRÓNICOS DE MANDO (FERROCARRIL/METRO/AUTOBUSES URBANOS) 

41231094 TRANSITARIOS (CERTIFICACIÓN D.G.T.) 
6201 TRABAJADORES CALIFICADOS EN ACTIVIDADES GANADERAS DE VACUNO 
62011011 TRABAJADORES DE GANADO VACUNO, EN GENERAL 

6209 TRABAJADORES CALIFICADOS EN ACTIVIDADES GANADERAS NO CLASIFICADOS BAJO OTRAS EPÍGRAFES 

62091015 ENCARGADOS O CAPATACES DE GANADERÍA EN GENERAL 
62091024 TRABAJADORES DE GRANXA CINEGÉTICA 
62091033 TRABAJADORES DE LA CRÍA CANINA 
62091042 TRABAJADORES DE LA CRÍA DE ANIMALES PARA PELETERÍA 
62091051 TRABAJADORES DE LA CRÍA DE CABALLOS 
62091060 TRABAJADORES DE LA GANADERÍA, EN GENERAL 
6422 PESCADORES DE AGUAS COSTERAS Y AGUAS DULCES. 
64221018 MARISCADORES RECOLECTORES 
64221027 PATRONES DE BUQUES DE PESCA EN AGUAS COSTERAS 
64221036 RECOLECTORES SUBMARINOS DE MARISCO Y OTROS RECURSOS 
7294 MONTADORES-INSTALADORES DE PLACAS DE ENERGÍA SOLAR 
72941010 INSTALADORES DE ENERGÍA SOLAR POR TUBERÍAS 
72941021 INSTALADORES DE SISTEMAS DE ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 
72941032 MONTADORES DE PLACAS DE ENERGÍA SOLAR 

7533 INSTALADORES Y REPARADORES EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

75331012 ELECTRÓNICOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE RADAR 
75331030 ELECTRÓNICOS-AJUSTADORES DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN 
75331049 ELECTRÓNICOS-AJUSTADORES DE ORDENADORES Y MICROPROCESADORES 
75331058 INSTALADORES DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 
75331067 INSTALADORES DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN 
75331076 INSTALADORES DE LÍNEAS DE TELECOMUNICACIÓN 
75331085 INSTALADORES-REPARADORES DE ANTENAS DE RADIO Y TELEVISIÓN 
75331094 REPARADORES DE INSTALACIONES Y/O EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
7706 TRABAJADORES DE LA ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DISTINTAS DEL VIÑO 
77061010 BODEGUEIROS DE CERVEZA 
77061029 TRABAJADORES DE LA ELABORACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
7811 TRABAJADORES DEL TRATAMIENTO DE MADERA 
78111017 TRABAJADORES DEL TRATAMIENTO DE  MADERA, EN GENERAL 
78111026 TRABAJADORES DEL TRATAMIENTO DEL CORCHO, EN GENERAL 

7899 OFICIALES, OPERARIOS Y ARTESANOS DE OTROS OFICIOS NO CLASIFICADOS BAJO OTRAS EPÍGRAFES 

78991013 ARTESANOS DE OTROS OFICIOS NO CLASIFICADOS BAJO OTRAS EPÍGRAFES 
78991022 LAMINADORES MANUALES DE COMPOSITE 

8114 OPERADORES DE MAQUINARIA PARA FABRICAR PRODUCTOS DERIVADOS DE MINERALES NO METÁLICOS 

81141014 OPERADORES DE INDUSTRIAS DEL CEMENTO 
81141023 OPERADORES DE MÁQUINAS EN PLANTA DE AGLOMERADOS ASFÁLTICOS 
81141032 OPERADORES DE MÁQUINAS EN PLANTA DE ÁRIDOS 
81141041 OPERADORES DE MÁQUINAS EN PLANTA DE HORMIGONES 
81141050 OPERADORES DE MÁQUINAS EN PLANTA DE MACHAQUEO DE MINERALES NO METÁLICOS 
81141061 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA ELABORAR CUAL, YESO Y/O ESCAYOLA 
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81141072 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA ELABORAR PREFABRICADOS DE HORMIGÓN Y/O FIBROCEMENTO 

81141083 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA FABRICAR PIEDRA ARTIFICIAL 
8143 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA FABRICAR PRODUCTOS DE PAPEL Y TARJETA 
81431012 OPERADORES DE MÁQUINA CONTRACOLADORA-ENGOMADORA DE PAPEL Y TARJETA 
81431023 OPERADORES DE MÁQUINA CORTADORA-PREGADORA DE PAPEL Y TARJETA 
81431034 OPERADORES DE MÁQUINA EXTRUSIONADORA DE PAPEL Y TARJETA 
81431045 OPERADORES DE MÁQUINA SLOTTER (CONFECIÓN DE PRODUCTOS DE TARJETA) 
81431056 OPERADORES DE MÁQUINA TROQUELADORA DE PAPEL, TARJETA Y MATERIALES AFINES 
81431067 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA CONFECIONAR ARTÍCULOS DE TARJETA, EN GENERAL 
81431078 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA CONFECIONAR ARTÍCULOS DE PAPEL, EN GENERAL 

81431089 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA CONFECIONAR SERVILLETAS, MANTELES, TOALLIÑAS Y COMPRESAS 

81431090 VERIFICADORES DE PRODUCTOS ACABADOS DE PAPEL Y TARJETA 
8412 CONDUCTORES ASALARIADOS DE AUTOMÓVILES, TAXIS Y FURGONETAS 
84121017 CONDUCTORES DE AMBULANCIA 
84121026 CONDUCTORES DE COCHE FÚNEBRE 
84121035 CONDUCTORES DE FURGONETA, ASTA 3,5 T. 
84121044 CONDUCTORES PROFESIONALES DE AUTOMÓVIL 
84121053 TAXISTAS 
8431 CONDUCTORES PROPIETARIOS DE CAMIONES 
84311012 TRANSPORTISTAS 
9432 JÓVENES DE EQUIPAJE Y AFINES 
94321014 JÓVENES DE EQUIPAJE 
9433 REPARTIDORES, RECADEIROS Y MENSAJEROS A PIE 
94331017 BOTONES 
94331026 REPARTIDORES A DOMICILIO A PIE O EN VEHÍCULO NO MOTORIZADO 
9542 PEONES DE  ACUICULTURA 
95421016 PEONES DE ACUICULTURA 
9602 PEONES DE  CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 
96021013 PEONES DE  CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 

 
 
 

OBSERVATORIO DEL EMPLEO 
 

 

ANEXO III
(continuación)

C
V

E
-D

O
G

: e
pe

pv
sn

1-
x4

63
-h

nu
8-

ea
f5

-z
it7

zf
vk

as
j9


		2024-01-08T14:28:30+0100




